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El coste total de la campaña asciende a 3.00<};OOO de pesetas, de los
cuales. el Instituto de la Mujer aporta la cantidad de ..t .000.000 de
pesetas y la Consejería de Salud. Consumo yBíenestarSocial, através
de la Dirección General de· Bienestar Social. apúrtat:3. 2.:000.000 de
pesetas.

Ambas cantidades servirán conjuntamente para sufragar los gastos
que se deriven de la organización del programa.

3. Programa de intervención en el medio rural: Grupos
de entrenamiento en habilidades sociales

Este programa se !lavará a cabo durante el año 1992 ysuobjetivo es
incrementar la autoestima de las mujeres que vívenen el medio rural.
mediante la intervención de veinte grupos deentrenamientoenveinte
localidades distintas. La duración del. proyecto es de tres meses y
accederán a él 300 mujeres,aproximadamente.

La' selección de las personas beneficiarias así como la organización
del programa corresponde a la Consejería de Salud. Consumo y
Bienestar Social a travéS de la Dirección General de Biénestar Social.

El cQsto total del' curso a:sciend~ a 3,260.000.,pf;sctas.. de los cuales el
Instituto de la Mujer aportará la cantidad de 1.000.000 de pesetas y la
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. a través de la
Dirección General de Bienestar ·Social aportará 2.260.000 pesetas.

Ambas cantidades servirán conjuntamente para sufragar los gastos de
organización, profesorado y materiales didácucos; , .

La cantidad a aponarporel Instituto de la Mujer en el segundo ''1
tercer programa se hará efectiva a la firma de la ·p~nte Addenda.

Todas . las cantidades que COrrespondan aportar al Instituto de la
Mujer se imputarán con cargo a la aplicación 27.107.323 B 226 del
presupuesto de gastos del Organismo. "

En todo el material impreso asi. COmo en la difusión que se haga de
los tres programas, deberá constar la, colaboración del Instituto, de la
Mujer y fiJurar expresamente su logotipo.

El segUimiento de estos programas lal y como -contempla la cláusula
cuarta del Convenio vigente, lo realizará la Comisión de Seguimiento.

Lograno, 25 de junio de 1992.-El Consejero de Salud, Consumo y
Bienestar Social, Pablo Rubio Medrano.-LaOirectora general del
Instituto de !a Mujer, Purificación GutíéI!ez López~

RESOLUCION de JO de julio de 19~Z,de la Subsecretaria.
por la que se da publicidad al Con.,Venio de colaboracion
suscrito enire el Instituto de la Mujer y la Comunidad
AutónOl1ftl de La Rioja sohre coopt:rQción en programas y
actuaciones dirigidos espedjicameme. a las mujeres. .

'Habiendose firmado. con fecha 25 de junio de 1992. Convenio de
colaboración entre el Instit-oto de la Mujer y la Comunidad. Autónoma
de la Rioja sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos
específicamente a las mujeres. procede la publicat.:¡lción en el «Boletin
Oficial del Estado» de diCho Convenio, que se acompaña como -anexo
a la prese!'te Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de julio de 1992.-EI Subsecretario. loSé Ignacio Pérez

Infante.

ANE,XO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad
Autónoma de La Rioja sobre cooperación en progr-amas y actuaciones

dirigidos específicamente a las mujeres

En Logroño a 25 de junio de 1992.

SE REUNEN

De una parte. el excelentísimo senar don Pablo Rubio Medrana.
Consejero de Salud. Consumo y Bienester SociaL de, la Comunidad
Autónoma de La Rioja, y de otra, la ilustrísima senara doña Purificación
Gutiérrcz López. Directora general del Instituto de la' Mujer.

MANiFIESTAN

Que al Instituto de la Mujer le corrcspondenenlre sus funciones la
de establecer relaciones con las instiluciones de análoga naturaleza y
similares dé las Comuridades Autónomas y dcla Admiáistración· Local.,
según lo dispuesto en el artículo 2.°, punto 10. de la Ley 16/1983, de 24
de octubre, de creación del mismo «<Boletín Oficial del Estado» del 26),

Por su parte, el Estatuto de Autonomiadc la Comunidad Autónoma
de La Rioja, aprobado pór Ley Orgánica 3j19S2,de9 de junio (<<BoJetín
Oficial del Estado» del 19), en su artículo &.1. J 8 establece la
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de la Rioja en
materia de asistencia y bienestar" social, y por Real Decreto 1078/1984,
de 29 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio), le fueron

trnnsferidas las funciones y servicios en materia de la mujer; y por
Decreto 18/1988. de 13 de mayo (<<Boletín Oficial de La Rioja del 21).
se aprucba la eStructura de la Con-scjen'a de Salud, Consumo y Bienestar
Social dcla. Comunidad Autónoma de La Rioja. atribuyéndole la
competencia, del desarrollo de bienestar social en el ámbito terntorial de
la Comunidad. para lo cual, a través de la Dirección General de
Bienestar Social, podrá mantener relaciones con las organizaciones
públicas que por la índole de sus cometidos y funciones guarden relación
con tales fines.

Que ambas partes estiman conveniente desarrollar una relación de
colaboración'que facilite el logro de objetivos de interés común a través
de la ejecución de programas conjuntos y del intercambio de informa
ción, formalizándose mediante el presente Convenio con arreglo a las
siguientcs

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Com'enio.-EI presente Convenio ticnen por
objeto establecer el marco de la colaboraci6n entre el Instituto de la
Mujer y.la Comunidad Autónoma -de La Rioja a través del desarrollo de
programasc:onjuntos de actuación y del intercambio de información.
~nda. Programas -COjljtJlllos.~Las partes firmantes colaborarán

de forma permanente en los programas de carácter piloto, así como en
las actividades dirigidas a las mujeres que, a iniciativa de cualquiera de
las dos Administraciones y en clmareo de sus respectivas competencias,
se desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

El contenido de estos programas se fijará de común acuerdQ en una
Addenda anual del presente Convenio en la que, de conformidad con la
propuestaqueela:boreJa: Comisión de Seguimiento, se especificaran I.os
objetivos de los programas. las actuaciones previstas para atenderlos y
la aportación de recursos financieros que :cada parte compromete para
el desarrollade tales actuaciones.

El contenido de los programas podrá revisarse por acuerdo de ambas
partes, -comunicándose. al menos con un riles de antelación a la
finalización del ejercicio presupuestario, las modificaciones que se
estimen precisas para un mejor cumplimiento de los mismos,

Tercera. Intercambio deiliformación,-Ambaspartes se comprome
ten a suministrarse regularmcilte la información de interés mutuo sobre
los programas desatrollados y dirigidos específicamente a las mujere~ de
la Comunidad- Autónoma de La Rioja. en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En el intercambio de información se observarán las limitaciones que
resultan -de la legislación vigente. tanto en materia de secreto estadistico
como de protección de' las personas con respecto al tratamiento
automático de datos de carácter personal.

Cuarta. Comisión de Seguimiemo.-La Comisión de Seguimiento.
que estará fOrmada por:

La Subdirectora general de Cooperación del Instituto de la Mujer o
persona en quien delegue,

El/a Directorja de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Dos representantes designados/as por la Comunidad Autónoma.

Sus objetivos serán velar por el cumplimiento de las cláusulas de este>
Convenio. proponl-'T las actuaciones para la Addcnda anual y velar por
su cumplimiento en el marco del Convcnio. .

Para dar cumplimiento a estos, objetivos se celebrarán, como
mínimo. dos reuniones anuales, una de .ellas durante el primer trimestre
para definidas actuaciones anuales y otra en el último trimestre para
evaluar tas actividades realizadas.

Quinta. l'igencia.....EI presente Convenio surtirá efectos a partir de
su firma y su Vigencia es indefinida. salvo que cualquiera de las partes
efectúe. con un preaviso de dos mese$., la denuncia del mismo.

Por la Comunidad Autónoma de la Rioja. el Consejero de Sal.ud,
Consumo y Bicnestar Social, Pablo Rubio Medrano.-Por el Instituto de
la Mujer, taqirectora general. Purificación Gutiérrez lópez.

l

RESOLUC10N de LO de julio de 1992. de la Subsecretaria,.
por la que se da publicidad al Conl'enio de colaboraCión
suscrito entre el Instituto de la Mujer .1-1 la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre cooperación en programas y
actuaciones dirigidos, esp(!(:ificamente a las mujer('s.

Habiéndose firmado, con fecha 19 de junio de 1992, Convenio de
col.aboración entre el Instituto de la Mujer y la Comuni~ad Au~ó~9ma
de Canarias sobre cooperación en programas y actuacIOnes dlflgldos
cspc-cificamenle a las mujeres. procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que se acompaña como anexo
a ,la presente Resolución.

lo que se hace 'pu.blico a los efectos oportun~s.. ._
Madrid, 10 de Juho de 1992.-EI Subsecretano, Jase IgnaCIO Perez

Infante.
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BANCO DE' ESPAÑA

!)",-.;¡, cOIl'<:fliblcs

RESOLUCION de 23 de julio de 1992. del Banco de
l:::spaJia. por la quc se hacen p¡ihlicos los camhios oJlciales
del '\/ercado de DÚ'isas del dia 13 de julio de 1992,

El/a Director/a de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Dos representantes designados/as por la Comunidad Autónoma.

Sus objetivos serán velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convcnlo.. p.roponer las actuaciones para la Addenda anual y velar por
su cumphmlento en el marco del Convenio.

. ~ara dar cump.limiento a estos objetivos se celebrarán, como
mmlmo, dos n:ufilo.nes anuales,_ una de ellas. durante el primer
tr~mestre, para dcfimr las actuacIOnes anuales. y otra, en el ultimo
trlmestrc, para evaluar las actividades realizadas.

Quinta. l\~clld~.-EI.presen~c Convenio surtirá efectos a partir de
su fir.ma y su \lgencJ<l: es mdefimda. salvo que cualquiera de las partes
efectuc. con un pn:aVJSO de dos meses. la denuncia del mismo.

Por la Co~unidad ~utónoma de Canarias. el Consejero de Sanidad
y Asuntos SOCiales, Julio Manuel Perez Hemández.-Por el Instituto de
la MujeL la Directora'general. Purificación Gutiérrez lópez.

Comprador Vendedor

1 dólar. USA 94.945 95,231
1 EClI 129,990 130.380
1 marco alemán 63,786 63.978
1 fmnco francés 18.893 18,949
1 lihm esterlin.a 181.108 181.652

100 liras italianas 8,410 8,436
100 francos belgas y luxemburgueses 309,647 310,577

1 Ilorin holandés 56.559 56.729
1 corona danesa 16.558 16.608
I libra irlandesa 169.972 170,482

100 escudos portugueses 74.931 75.157
100 dracmas griegas 51,900 52.056

1 dólar canadiense 80.022 80,262
1 franco suizo 72.065 72.281

100 yenes japoneses 74,879 75,103
1 corona sueca '" 17,562 17,614
1 corona noruega 16,218 16,266
1 marco finlandés '" 23.271 23,341

100 chelines austríacos 906,313 909.037
1 dólar australiano ,'", 71,019 71,233

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

DECRETO 98/1992, de 4 dejllnio, de la Junta de Castilla
y León, por el que se declara bien de interés cultural,
con categoría de conjunto histórico a favor de «Escalada.»
(Ayuntamiento de Valle de Sedano) (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas, por
Resolución de 17 de febrero de 1982, incoó expediente de declaración
de bien de interés cultural, con categoría de conjunto histórico artístico,
a favor de «Escalada!l- (Ayuntamiento de Valle de Sedano) (Burgos).

De confonnidad con IQ establecido en los artículos I y 2 del Decreto
87/l99I. de 22 de abril, de la Junta de Castílla y León, por el que
se establece el órgano competente para la resolución de expedientes
en materia de bien de interés cultural de competencía de la Comunidad
de Castilla y León. el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto
declarar bien de interés cultural dicho inmueble con la categoría de
conjunto histórico y. a tal efecto, ha hecho constar que se hann cum·
plimentado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del
expediente. acampanando un extracto de éste en el que constan los
datos necesarios para la declaración y los documentos graficos
correspondientes.

Madrid. 23 de julio de 1992.-El Director gencral. Luis Maria Linde
de Castro.
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ANEXO

Com·enio de colaboración entre el Instituto lit> la Mujer y la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre cooperación en programas y actuaciones

dirigidos específicamente a las mujeres .

En Santa Cuz de Tenerife a 19 de junio de 1991.
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De una parte, el excelentísimo señor don Julio M. Perez Hernández
en su calidad de Consejero deSanidad y Asuntos Sociales, actuando en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Canarias. en
virtud de las facultades que le confiere el articulo 29, 1, k). de la Ley
Territorial 14/1990. de 26 de julio. de Regimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, en relación con el
Decreto 152/1991, de 17 de julio.

Oc otra parte, la ilustrísima señora doña Purificación Gutiérrcz
López. Directora general del Instituto de la Mujer, actuando en nombre
y representación de dicho Instituto en virtud del Real DecrelQ 521/199 1,
de 12 de abril.

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Com'cnio.-El present¡,: Convenio tiene por
objeto estableccr el marco ,de la colaboración entre el Instituto de ltl
Mujer y la Comunidad Autónoma de Canarias a traves del desarrollo de
programas conjuntos de actuación y del íntercambio de información.

Segunda. P1Vgramas conjulltos.-Las partes firmantes colaborarán
de forma permanentc en los programas de caracter piloto. así -como en
las actividades dirigidas a las mujeres que. a iniciativa de cualquicra de
las dos Administraciones y en el marco de sus respectivas competencias.
$(' desarrollen en el ambito de la Comunidad Autónema de Canarias.

El contenido de estos programas se fijará de común acuerdo en una
Addenda anual del presente Convenio en la que. de conformidnd con la
propuesta que elabore la ,Comisión de Scguimícnto,se especificarán los
objcti\·os de los programas. las actuaciones previstas para atenderlos y
la aponación de recursos financieros que cada pute compromete para
el desarrollo de tales actuaciones.

El contenido dc los programas podra revisarse por acuerdo de ambas
partes. comunicándose. al menos, con un mes de ·antelación a la
finalización del ejercicio presupuesrario, la~ modificaciones que se
estimen precisas para un mejor cumplimiento de los mismos.

Tcrcera. 1ll1ercomhio de i~rorfl1acioI1:-Ambas partes se comprome·
ten a suministrarse regularmente la información de interés mutuo sobre
los programas desarrollados y dirigidos espeeíficamente a las mujeres de
la Comunidad Autónoma dc, Canarias. en el ámbIto de sus respectivas
competcncias.

En el intercambio de información se obSCT\"arán las limitaciones que
resultan de la legislación vigente. tanto en materia de secreto eStadístico
como de protección de las personas con respecto al tratamiento
automático de datos de carácter personal.

Cuarta. Comisión de Seguimicmo_-La Comisión de Seguimiento
que estará formada por:

la Subdirectora general de Cooperación de-! Instituto de la Mujer o
persona en quien deleguc.

MANIFIESTAN

Que al Instituto de la Mujer le corresponden entre sus funciones la
de establecer relaciones con las Instituciones de análoga naturaleza)' 17659
similares de las Comunidades Autónomas y de la Administración Local,
según lo dispuesto en el artículo 2.°, punto 10. de la Ley 16/1983. de 24
de octubre. de creación del mismo (<<Boletín Oficial detEstado» del 26).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Canarias. aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), en su artículo 29. apartado 7.
establece la competencia, exclusiva a la Comunidad Autónoma de
Canarias en matería de asistencia social y servicios sociales. y por Real
Decreto 1076/1984. de 29 de febrero ((B'oletín Oficial del Estado» de 8
de junio), le fueron transferidas las funciones y seryicios en materia de
la mujer, y que por Decreto 252/1991, de 3 de octubre («Boletín Oficial
de Canarias» del 9). se aprueba la estructura de la Consejería de Sanidad
y Asuntos Sociales de la .Comunidad Autónoma de Canarías, atribuyén
dole la competencia de promover, proyectar. dirigir y ejecutar la política
,ge servicios sociales en el ámbito territorial de la Comunidad. para lo
cual. a través de la Dirección General de Protección del Menor y la
Familia, podrá mantener relaciones con las organizaciones públicas que
por la índole de sus cometidos y funciones guarden relación con tales
fines.

Que ambas partes estiman conveniente desarrollar una relación de
colaboración que facilite el logro de objetivos de interés común a través
de la ejecución de programas conjuntos y del intercambio de informa
ción, formalizándose mediante el presente Convenio con arreglo a las
siguicntes:

.',
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